
 

 

GOBIERNO AUTÓNOMO DESCENTRALIZADO 

PARROQUIAL RURAL 

 
FRANCISCO DE ORELLANA – ORELLANA - ECUADOR 

REGLAMENTO PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LA ESCUELA DE FUTBOL DE LA 

PARROQUIA INÉS ARANGO, CANTÓN FRANCISCO DE ORELLANA, PROVINCIA 

DE ORELLANA  

CAPITULO I 

Generalidades. 

Art.1. Objeto. El reglamente tiene por objeto, garantizar el funcionamiento adecuado de 

la Escuela de fútbol de la parroquia Inés Arango, cantón Francisco de Orellana, provincia 

de Orellana, a través de una normativa general que regule sus actividades con miras a 

la contribución social a través de actividades deportivas de niños, niñas, adolescentes y 

jóvenes. 

Art.2. Definición. - Se denominan Escuelas Deportivas Rurales de Fútbol a aquella 

estructura que opera a nivel de los barrios, comunidades y centros poblados de la 

parroquia, incentivando la práctica deportiva como medio para alejar a los niños, niñas, 

adolescentes y jóvenes de los vicios y malos comportamientos sociales, generando 

alternativas para la buena utilización del tiempo libre. 

Art. 3. Finalidad.-  Escuela de Fútbol es una organización de servicio público que tiene por 

finalidad general ofrecer a la población de la parroquia una alternativa de utilización del tiempo 

libro a través de actividades deportivas que se encuentran disponibles en su portafolio de 

servicios. 

DE LOS SERVICIOS  

Artículo 4.- Escuela de Fútbol, en sus diferentes modalidades, no pretende la instrucción físico 

deportiva ni tampoco tiene como objetivo la consecución de éxitos deportivos, sino que la 

pretensión es conseguir a través del deporte y la actividad física alejara a los niños, niñas y 

adolescentes de los vicios, el sedentarismo y el estrés generados por una vida rutinaria e inactiva 

y con esto fomentar el desarrollo de valores, cuidado de la salud y sentido de superación en la 

vida diaria.  

Por otro lado, se pretende convertir la práctica deportiva y conductas saludables asociadas al 

deporte en hábitos que hayan de perdurar a lo largo de la vida de los niños y jóvenes.  
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Integrar al niño en un entorno deportivo próximo a su lugar de residencia fomentando las 

relaciones sociales.  

Formar adecuadamente a la población infantil y adolescente en hábitos, valores y actitudes 

beneficiosos tanto para su desarrollo físico como personal tales como el sacrificio, compañerismo, 

responsabilidad, disciplina. 

Art 5. Portafolio de servicios. Escuela de Fútbol dentro de su portafolio de servicios oferta a la 

ciudadanía de la parroquia la disciplina de futbol, pudiendo en lo posterior insertar otros deportes 

de acuerdo a la necesidad de la población y los recursos existentes. 

CAPITULO II 

De la Estructura y Organización de la Escuela   

Art.6. La estructura orgánica de Escuela de Fútbol responderá directamente al GAD 

Parroquial, con la asesoría directa del equipo técnico del GADPO,  cuya estructura se 

detalla en el siguiente cuadro. 

 

Art.7. Equipo Multidisciplinario.-  el equipo multidisciplinario de Escuela de Fútbol, 

estará conformado por un Asesor Técnico, un Psicólogo y un Fisioterapeuta, siendo sus 

actividades las siguientes: 

1. Organizar, planificar y evaluar el funcionamiento adecuada de Escuela de Fútbol en 

base a la norma técnica del deporte. 

2. Establecer reuniones permanentes con los aliados estratégicos para garantizar el fiel 

cumplimiento de los compromisos y evaluar los resultados. 
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Equipo 
multidisciplinario 

•Administrador 
General 

•Comité de Padres 
de Familia 

•Entrenador •Deportistas 
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3. Establecer visitas de las Autoridades a la Escuela de Fútbol para incentivar y motivar 

su funcionamiento y garantizar su supervivencia como una contribución social al buen 

uso del tiempo libre. 

4. Coordinar con los entrenadores eventos deportivos donde se intercambie experiencias 

entre la escuela de fútbol Deportivas de las parroquias del cantón Francisco de Orellana, 

con la ayuda de los padres de familia. 

5. Asesorar a los componentes de la estructura en los temas relacionados a su 

especialidad.  

6. Dar asistencia técnica de su especialidad de manera permanente a la Escuela de 

Fútbol. 

7. Capacitar a los entrenadores, equipos técnicos y dirigentes en temas relacionados con 

el adecuado funcionamiento de la escuela. 

8. Presentar el plan de trabajo a realizar al inicio de cada mes para que se conozca los 

días que van a visitar a la escuela. 

9. Garantizara el desarrollo del deporte, los valores y la profilaxis de las lesiones 

deportivas. 

10. Organizar reuniones técnicas en la escuela vinculando a los padres de familia en 

el proceso. 

Art.8. El administrador. El administrador de la Escuela de Fútbol tendrá las siguientes 

responsabilidades: 

1. Realiza el montaje operativo de la Escuela de acuerdo a la estructura orgánica funcional  del  

Proyecto  

2. Se encarga del control  administrativo y disciplinario de  los entrenadores. 

3. Controla la asistencia y cumplimiento de los horarios de los entrenadores de la  Escuela de 

fútbol a través de visitas intempestivas. 

4. Controla y evalúa sistemáticamente la marcha de la Escuela de fútbol en cuanto a la 

asistencia de los alumnos, necesidad de material y otros que estén en su responsabilidad. 

5.  Organiza los comités de padres de familia de la Escuela de Fútbol para una mejor 

coordinación del trabajo. 
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6. Asiste a las reuniones de trabajo convocadas por las entidades intervinientes en el convenio 

de acuerdo al organigrama. 

Art.9. Los Entrenadores.-  son deberes de los Entrenadores de la Escuela de fútbol los 

siguientes: 

1. Elaborar bajo las orientaciones del Asesor técnico la planificación del entrenamiento 

para los participantes de la Escuela por cada categoría. 

2. Asistir puntualmente a las áreas de entrenamiento y dirigir el proceso de enseñanza-

aprendizaje con sujeción al horario, plan de entrenamiento y más orientaciones emitidas 

por la Comisión de Cultura, Deportes y Fortalecimiento Socio organizativo. 

3. Ser responsable directo del rendimiento de sus deportistas, promoviendo el desarrollo 

de valores y buen comportamiento social. 

4. Participar en sesiones de trabajo y demás disposiciones emitidas por las autoridades 

y responsables de la escuela de fútbol. 

5. Mantener el respeto y las buenas relaciones son autoridades, compañeros, 

comunidad y Deportistas. 

6. Llevar al día la planificación, asistencia y demás documentos de control del 

entrenamiento. 

Art 10. Comité de Padres de Familia. - Se organizará los Comités de padres de familia 

cuya responsabilidad específica dentro de la organización será: 

1. Contribuir al adecuado funcionamiento de la Escuela autorizando la participación decidida de 

los deportistas. 

2. Coordinar actividades de gestión que garanticen la participación de los deportistas en eventos 

planificados. 

3. Contribuir con el cuidado y mantenimiento de las instalaciones deportivas, implementos y 

equipo de la escuela de fútbol. 

4. Apoyar el trabajo de los Entrenadores y equipo multidisciplinario en cada territorio donde se 

abran la escuela de fútbol. 

5. Coordinar actividades de gestión para captar recursos para gastos generales en acuerdo con 

los entrenadores y autoridades del GAD Parroquial. 
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6. Contribuir en el desarrollo de valores a los deportistas en coordinación con el entrenador y 

psicólogo encargados directos de este tema. 

Art. 11. Los Deportistas. - Son obligaciones de los deportistas: 

1. Cumplir todas las normas y reglamentos que impartan las autoridades y Cuerpo Técnico de 

Escuela de Fútbol. 

2. Cumplir rigurosamente el tiempo destinado al entrenamiento deportivo y eventos planificados. 

3. Obtener buenas calificaciones en los centros educativos y participar activamente en las 

actividades de la Escuela de fútbol  

4. Cuidar de sus uniformes, implementos, instalaciones y  bienes que se les confiera al 

ingresar a la escuela. 

5. Sujetarse al horario establecido para los entrenamientos y garantizar su pronto regreso a casa. 

De la jornada de trabajo  

Art.12. El equipo Multidisciplinario. - La jornada de trabajo de los equipos multidisciplinarios 

estarán sujetos a un plan de visitas a las diferentes Parroquias, los cuales tendrán que cumplirse 

de un 80 a 90% para ser considerados efectivos y de utilidad. 

Art.13. Los Entrenadores. - La Jornada de trabajo de los Entrenadores será de 2 turnos, uno en 

la mañana y otro en la tarde y se cumplirá con la norma técnica de cada categoría, pudiendo ser 

reprogramada de acuerdo a la característica del territorio. 

Los entrenadores podrán ser reubicados en cualquiera de la escuela de fútbol del Proyecto en 

base a las necesidades reales del mismo, su perfil y desempeño profesional. 

CAPITULO III 

Del funcionamiento de la escuela 

Art.14. El funcionamiento de la Escuelas Deportivas de la Parroquia Inés Arango, cantón 

Francisco de Orellana, provincia de Orellana  estará sujetas a  su estructura orgánica y 

ejercerá su trabajo de acuerdo a los convenios y alianzas establecidas con los aliados 

estratégicos, pudiendo ampliar su rango de acción de acuerdo  las necesidades del 

medio.     

Requisitos para el ingreso 
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Art.15. El único requisito que se exigirá para el ingreso a Escuela de Fútbol es una copia 

de la Cedula de Ciudanía, la misma que servirá para llevar el registro de deportistas y 

realizar las fichas de seguimiento técnico, médico y psicológico.  

Categorías 

Art.16. Las categorías se establecerán de acuerdo a las características del territorio, 

pudiendo variar en función de las necesidades reales de su realidad, pero de manera 

general se trabajará las siguientes categorías: 

1. Sub 9 

2. Sub 12 

3. Sub15 

4. Sub 17 
 

Horarios 

Art. 17. Los horarios estarán en función de las Categorías, respetando el criterio técnico 

de dosificación del tiempo de trabajo por cada uno de ellos que consta en la estructura 

orgánica de la Escuela que es:  

Categoría Edad años Mínimo de participantes  Tiempo de la sesión  Sesiones  

Sub 9 7, 8 y 9 años 25 90 3 

Sub 12 10, 11 y 12 años  25 75 5 

Sub 15 13 , 14  y 15años 25 75 5 

Sub 18 16 , 17 y 18 años  25 90 2 

  

Para su aplicación se trabajará en 2 turnos presenciales uno en la mañana de 09h00 a 

11h00 y en la tarde de 14h00 hasta las 18h45. 

De los Escenarios Deportivos  

Art.18. Los escenarios Deportivos serán provistos por los Gobiernos Autónomos 

Descentralizados, Parroquiales de acuerdo al lugar donde se vaya abrir la escuela, cuyas 

responsabilidades son: 
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1. Respetar los horarios establecidos para el funcionamiento de la Escuela sin autorizar su uso 

para otras actividades durante este periodo de tiempo. 

2. Mantener el área limpia de maleza y funcional para lo cual coordinaran su mantenimiento 

con el Comité de Padres de familia. 

CAPITULO IV 

De la disciplina y convivencia social  

Art. 19. Son causales para la imposición de sanciones: 

1. Haber ocasionado perjuicio de carácter moral al equipo técnico, directivos y 

autoridades responsables de la escuela de fútbol. 

2. Destruir las instalaciones, material y equipo deportivos de la Escuela de manera 

arbitraria. 

3. Observar una conducta indigna en forma personal o en la actividad deportiva, dentro 

y fuera de las instalaciones deportivas. 

4.  Desobediencia manifiesta a las disposiciones emanadas por las autoridades y 

técnicos de la escuela de fútbol. 

5. Faltar el respeto a autoridades, personal técnico, compañeros y demás ciudadanos 

de la comunidad. 

6. Ingerir bebidas alcohólicas dentro y fuera de las instalaciones deportivas. 

7. Todo tipo de acción deliberada que lesione el prestigio de los Gobiernos autónomos 

Descentralizados parroquiales, Cantonales y Provincial. 

Art. 20. De las clases de sanciones: 

Las autoridades de la Escuela de Fútbol de la Parroquia Inés Arango, cantón Francisco 

de Orellana, provincia de Orellana, de acuerdo a la gravedad de la falta, impondrá las 

siguientes sanciones: 

1. Amonestación verbal o escrita. 

2. Separación definitiva de la escuela de fútbol.  

Art.21.  Ningún deportista será sancionado sin que se pruebe su responsabilidad y se 

 ofrezca la oportunidad de ser escuchado y pueda defenderse. 

 

 




